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SECRETARIA.  Villavicencio,  16 de enero de 2023.  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho. 
 

La secretaría, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 

                             

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  veintisiete (27) de enero de dosmil veintitrés (2023). 
 

 

Se tiene por notificadas de la admisión de la demanda a las señoras 
Defensora y Procuradora de Familia. 
 

 Se requiere a la apoderada de la parte demandante para que en 
coordinación con secretaría, gestione lo necesario para llevar a cabo la notificación 
de la admisión de la demanda a la señora ANA CARLINA PAEZ LISCANO, quien 
actúa en representación legal de la menor PAULA SOFIA TORO PAEZANA 
CARLINA PAEZ LISCANO. 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Notifíquese y cúmplase 
  

La Jueza, 
 
 
 
 

     OLGA CECILIA INFANTE LUGO  
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